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Bogotá D. C. veintidós (22) de agosto de dos mil veinticinco (2025) 

RADICACIÓN: 32-2025-00541-ACCIÓN DE TUTELA- 
ACCIONANTE: LUIS EVELIO CASTILLA SANDOVAL 
ACCIONADAS: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS y vinculados  
 
1.ADMÍTASE la presente acción de tutela instaurada LUIS EVELIO CASTILLA 
SANDOVAL contra SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS-. 
 
2.Vincular a la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL -CNSC-, FONDO 
DE PENSIONES PROTECCIÓN, PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
AL MINISTERIO DEL TRABAJO, COLPENSIONES y a la señora LISETH 
VANESSA VARGAS SERRANO, nombrada en periodo de prueba en el cargo 
mediante Resolución 20251000307165 de 28 de junio de 2025. 
 
3. Ordenar a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS y COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL -CNSC,  que  
procedan a publicar el presente auto admisorio en la página Web de la entidad, en 
aras de notificar y convocar a las personas que eventualmente puedan ser afectadas 
con  la decisión de tutela, ello en el marco de participación el concurso de méritos  
proceso de selección 2504 de 2023-de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS  para el cargo Profesional Especializado Código 
2028 Grado19 identificado con el No.OPEC 209537. 
 
4. NOTIFÍQUESELE de manera inmediata a los accionados a través de su 
representante legal, la iniciación de la presente acción constitucional, para que 
dentro del término de un (01) día siguiente al recibido de esta comunicación, se 
pronuncien concretamente sobre los hechos que contiene el escrito de tutela y 
aporten las pruebas que estimen pertinentes, para lo cual se ordena remitirles 
copia del libelo y sus anexos. Adviértase a quien dé respuesta en nombre y /o 
representación de la entidad accionada, deberá acreditar en legal forma dicha 
calidad. 
 
5. Con relación a la medida provisoria solicitada, consistente  en suspender los 
efectos de la Resolución 20251000307165 de 28 de junio de 2025 el artículo 7° del 



 

Decreto 2591 del 1991, establece que las medidas provisionales proceden cuando 
el juez o jueza tenga la plena convicción de que sean absolutamente necesarias y 
vigentes para proteger los derechos invocados debido a la evidencia de un 
perjuicio irremediable, sin que en el particular se advierta tal situación, con mayor 
razón cuando no se cuenta con los suficientes elementos de juicio para proceder, 
por lo que SE NIEGA dicha medida. 
 
6.NOTIFÍQUESE por el medio más expedito a la parte accionante de manera 
inmediata lo aquí dispuesto.  

 
CÚMPLASE, 

 
 


